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DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE LA NACION 
REPUBLICA ARGENTINA 

BUENOS AIRES, 3 0 JUN 2011 

VISTO las decisiones A/HRC/17/31, A/HRC/RES/17/4, ARES/70/1, 

A/RES/70/163, A/HRC/33/L.17/Rev.1, de las Naciones Unidas, y la Res. N° 

1992/54, reafirmada por la Asamblea General por Res. N° 48/134 de 1993, así 

como también la Declaración de Edimburgo, aprobada el 10 de octubre de 2010, 

en la 10° Conferencia Internacional, por el Comité Internacional de Coordinación 

de las Instituciones Nacionales para la Promoción y la Protección de los Derechos 

Humanos, entre muchas otras; 

Y CONSIDERANDO 

Que esta Institución creó el 30 de diciembre de 2015 el "Programa de 

Seguimiento y Evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Agenda 2030", a fin de colaborar con las Naciones Unidas y con las autoridades 

públicas de nuestro país para lograr el cumplimiento de las 169 metas de esa 

Agenda, por parte del Estado Nacional. 

Que, en su virtud, se estrecharon, particularmente, vínculos con el Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y con otras agencias de ONU. 

Que, la dinámica del Programa durante 2016 demostró que su creación 

nos permitió, como Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), darle un 

marco estratégico al seguimiento y evaluación de la Agenda 2030. 

Que, así y en ejercicio de las competencias propias de esta Defensoría, 

conforme las leyes vigentes, la misión impuesta por el artículo 86 de la 

Constitución Nacional y en virtud del mandato que se le reconoce conforme los 

"Principios de París" adoptados por la Comisión de Derechos Humanos de ONU 



por Res. N° 1992/54 reafirmada por la Asamblea General por Res. N° 48/134 de 

1993, nuestra Institución, como INDH, participa por derecho propio en todo el 

sistema de promoción y protección de los derechos y libertades fundamentales 

universalmente reconocidas en la Carta Internacional de Derechos Humanos y 

demás tratados y convenciones internacionales. 

Que la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano 

(1972), establece como primer principio que "el hombre tiene derecho 

fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 

adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida 

digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el 

medio ambiente para las generaciones presentes y futuras..." 

Que, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(1992), reafirmando la Declaración de Estocolmo y basándose en ella, establece 

varios Principios que habrán de tenerse en cuenta: 1°. Los seres humanos 

constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo 

sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la 

naturaleza; 4° A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio 

ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá 

considerarse en forma aislada; 90° El mejor modo de tratar las cuestiones 

ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el 

nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 

adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las 

autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades 

que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar 

en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y 

fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la 

información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños 
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y los recursos pertinentes; 11° Los Estados deberán promulgar leyes eficaces 

sobre el medio ambiente. Las normas, los objetivos de ordenación y las 

prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al 

que se aplican. Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar 

inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado para otros 

países, en particular los países en desarrollo; 15° Con el fin de proteger el medio 

ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 

conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la 

falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar 

la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 

degradación del medio ambiente. 

Que, además, el Preámbulo del Programa 21, indica que "1.2 Esta 

asociación mundial ha de basarse en las premisas de la resolución 44/228 de la 

Asamblea General de 22 de diciembre de 1989, que se aprobó cuando las 

naciones del mundo pidieron que se organizase la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, así como en la aceptación de la 

necesidad de enfocar de forma equilibrada e integral las cuestiones relativas al 

medio ambiente y al desarrolla"; y, agrega que "1.3 El Programa 21 aborda los 

problemas acuciantes de hoy y también trata de preparar al mundo para los 

desafíos del próximo siglo. Refleja un consenso mundial y un compromiso político 

al nivel más alto sobre el desarrollo y la cooperación en la esfera del medio 

ambiente. Su ejecución con éxito incumbe, ante todo y sobre todo, a los 

gobiernos. Las estrategias, planes, políticas y procesos nacionales son de capital 

importancia para conseguir esto:. Que, a su turno, la Declaración de 

Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible (2002), señala que "13. El medio 

ambiente mundial sigue deteriorándose. Continúa la pérdida de biodiversidad; 

siguen agotándose las poblaciones de peces; la desertificación avanza 

cobrándose cada vez más tierras fértiles; ya se hacen evidentes los efectos 



adversos del cambio del clima; los desastres naturales son más frecuentes y más 

devastadores, y los países en desarrollo se han vuelto más vulnerables, en tanto 

que la contaminación del aire, el agua y los mares sigue privando a millones de 

seres humanos de una vida digna.". 

Que en el documento titulado "El futuro que queremos", adoptado por 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Rio+20) se 

reconoce que las oportunidades para que las personas influyan en su vida y su 

futuro, participen en la adopción de decisiones y expresen sus inquietudes son 

fundamentales para el desarrollo sostenible. Recalcamos que el desarrollo 

sostenible exige medidas concretas y urgentes. Solo se puede lograr forjando una 

alianza amplia entre las personas, los gobiernos, la sociedad civil y el sector 

privado, trabajando juntos a fin de lograr el futuro que queremos para las 

generaciones presentes y futuras. 

Que, en ese sentido, la Resolución A/RES/70/1, que creó la Agenda 

2030, nos enseña que "Estamos decididos a proteger el planeta contra la 

degradación, incluso mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión 

sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al 

cambio climático, de manera que pueda satisfacer las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras.". 

Que, particularmente en su punto 9 refiere que "Aspiramos a un mundo 

en el que cada país disfrute de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible y de trabajo decente para todos; un mundo donde sean sostenibles las 

modalidades de consumo y producción y la utilización de todos los recursos 

naturales, desde el aire hasta las tierras, desde los ríos, los lagos y los acuíferos 

hasta los océanos y los mares; un mundo en que la democracia, la buena 

gobernanza y el estado de derecho, junto con un entorno nacional e internacional 

propicio, sean los elementos esenciales del desarrollo sostenible, incluidos el 

crecimiento económico sostenido e inclusivo, el desarrollo social, la protección del 
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medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el hambre; un mundo en que el 

desarrollo y la aplicación de las tecnologías respeten el clima y la biodiversidad y 

sean resilientes; un mundo donde la humanidad viva en armonía con la naturaleza 

y se protejan la flora y fauna silvestres y otras especies de seres vivos." 

Que, finalmente, en su punto 59, da cuenta de que "Reconocemos que 

cada país dispone de diferentes enfoques, visiones de futuro, modelos e 

instrumentos para lograr el desarrollo sostenible, en función de sus circunstancias 

y prioridades nacionales, y reafirmamos que el planeta Tierra y sus ecosistemas 

son nuestro hogar común y que "Madre Tierra" es una expresión corriente en 

muchos países y regiones. 

Que, por otro lado, la Resolución A/RES/70/163 "Alienta a las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 

establecidas por los Estados Miembros a que sigan desempeñando una función 

activa en prevenir y combatir todas las violaciones de los derechos humanos que 

se enumeran en la Declaración y el Programa de Acción de Viena y en los 

instrumentos de derechos humanos internacionales pertinentes; y la Resolución 

A/HRC/33/33 recomienda a las INDH a "...cooperar de manera regular y 

constructiva con los órganos estatales pertinentes para promover la incorporación 

de cuestiones de derechos humanos en las leyes, las políticas y los programas ... 

a desarrollar, formalizar y mantener la cooperación con las organizaciones de la 

sociedad civil y fortalecer su capacidad para participar de manera significativa en 

la promoción y protección de los derechos humanos.". 

Que, finalmente, es importante señalar que en la Resolución 

A/HRC/33/L.17/Rev.1, el Consejo de Derechos Humanos: "Encomiando el 

importante papel de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos en la prestación de asistencia para establecer 

instituciones nacionales independientes y eficaces de derechos humanos, de 

conformidad con los Principios de París, y reconociendo en ese sentido las 



posibilidades de establecer una cooperación reforzada y complementaria en la 

promoción y protección de los derechos humanos entre la Oficina del Alto 

Comisionado, la Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos, las redes regionales de instituciones nacionales de derechos humanos 

y dichas instituciones", reafirma que "15. Acoge con beneplácito las iniciativas del 

Alto Comisionado para reforzar la coordinación en todo el sistema de las 

Naciones Unidas en apoyo de las instituciones nacionales de derechos humanos, 

en particular la alianza tripartita entre el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, la Oficina del Alto Comisionado y la Alianza Global de las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos, y alienta a todos los mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, y a sus organismos, fondos y programas, a que 

colaboren, en el marco de sus respectivos mandatos, con las instituciones 

nacionales de derechos humanos.". 

Que, en este contexto, se decide por la presente crear el Programa 

sobre el Medio Ambiente y los derechos humanos, cuya finalidad será evaluar 

y determinar el estado del medio ambiente en nuestro país, así como determinar 

qué cuestiones del medio ambiente requieren una pronta y eficaz respuesta; 

busca crear conciencia acerca de los problemas del medio ambiente, a través de 

investigaciones y síntesis de información nacional, regional y mundial relativa al 

tema, y, también, en su caso, proponer que se integren, de mayor modo, 

cuestiones ambientales en las políticas y programas sociales y económicos de 

nuestro país, así como, formular recomendaciones o exhortaciones al Estado 

Nacional, al punto de proponer una legislación ambiental acorde con los 

estándares internacionales. 

Que, obviamente, para el cumplimiento de esos fines, se tendrá en 

cuenta el artículo 41 de la Constitución Nacional, la Ley General del Ambiente N° 

25.675, la Ley N° 25.841 que aprueba el Acuerdo Marco sobre el Medio Ambiente 
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del MERCOSUR, las Convenciones internacionales y Protocolos ratificados por 

nuestro país en materia de medio ambiente, entre otros. 

Que, sin perjuicio de ello, elaborará anualmente un Informe que será 

entregado al Estado Nacional y al Sistema de Naciones Unidas, particularmente, 

al Consejo de Derechos Humanos, y al Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA). 

Que, la dirección y supervisión general del Programa quedará a cargo 

del Subsecretario General; y, el enlace, en cuanto al seguimiento y evaluación 

con las distintas áreas temáticas de la Institución queda a cargo del Área 3, Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, con la participación de la Asesoría Legal y 

Técnica en lo que pueda colaborar, nutriendo a aquélla con la información que 

recoja del Programa de Seguimiento y Evaluación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y del Programa de Seguimiento y Evaluación del Examen Periódico 

Universal. 

Que dicho Programa será llevado adelante en el marco de la actuación 

N° 5591/17, y allí se irán agregando, año a año, la totalidad de los antecedentes 

necesarios para la oportunidad pertinente en que serán puestos en conocimiento 

del Estado Nacional, y del Sistema de Naciones Unidas, conforme se verá infra. 

Que, será responsabilidad del Área de Relaciones Internacionales, 

mantener informado, con la debida y necesaria antelación, al Subsecretario 

General y al Área 3, acerca de los plazos y cronogramas fijados por ONU para 

efectuar presentaciones a todo su sistema (por caso, Consejo de Derechos 

Humanos, y al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: 

PNUMA, etcétera.) 

Que el Área Comunicación tendrá a su cargo la tarea de desarrollar las 

actividades de difusión y promoción del Programa sobre el Medio Ambiente y los 

derechos humanos. 



Que, finalmente, es del caso poner de manifiesto que la Agenda 2030 

tiene estrecha vinculación con el Examen Periódico Universal, a punto tal que 

ONU aconseja relacionar las metas de los 17 Objetivos con las recomendaciones 

EPU; y ahora íntima relación con el Medio Ambiente el respeto por los derechos 

humanos, razón por la cual el Programa Agenda 2030, el Programa EPU, el 

Programa sobre las empresas y los derechos humanos, el Programa sobre la 

Salud y los derechos humanos, y ahora el Programa sobre el Medio Ambiente y 

los derechos humanos, guardarán necesaria interrelación, y se nutrirán 

mutuamente. 

Que la Asesoría Legal y Técnica ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

artículo 6° inciso j) del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Defensor del Pueblo, la autorización conferida por los Señores Presidentes de los 

bloques mayoritarios del H. Senado de la Nación, como de la Comisión Bicameral 

Permanente de la Defensoría del Pueblo, ratificada por su Resolución N° 

0001/2014 del 23 de abril de 2014, y la nota de fecha 25 de agosto de 2015 del 

Sr. Presidente de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo 

que ratifica las mismas facultades y atribuciones otorgadas al Secretario General 

en la persona del Subsecretario para el supuesto de licencia o ausencia de aquél. 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO GENERAL DEL 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Créase el Programa sobre el Medio Ambiente y los derechos 

humanos. 
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ARTÍCULO 2°.- Aprobar la siguiente metodología de trabajo en el marco del 

referido Programa: 

1. La dirección y supervisión general del Programa queda a cargo del 

Subsecretario General. 

2. El enlace, en cuanto al seguimiento y evaluación con las distintas áreas 

temáticas de la Institución queda a cargo del Área 3, Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, con la participación de la Asesoría Legal y Técnica en lo que pueda 

colaborar, nutriendo a aquélla con la información que recoja del Programa de 

Seguimiento y Evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del 

Programa de Seguimiento y Evaluación del Examen Periódico Universal. 

3. Será responsabilidad del Área de Relaciones Internacionales mantener 

informado, con la debida y necesaria antelación, al Subsecretario General y al 

Área 3, acerca de los plazos y cronogramas fijados por ONU para efectuar 

presentaciones a todo su sistema (por caso, Consejo de Derechos Humanos, y al 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: PNUMA, etcétera.). 

4. El Área Comunicación tendrá a su cargo la tarea de desarrollar las 

actividades de difusión y promoción del Programa sobre el Medio Ambiente y los 

derechos humanos. 

ARTÍCULO 3°.- Exhortar a todas las autoridades públicas de nuestro país, 

nacionales, provinciales y municipales, a colaborar con la Defensoría del Pueblo 

de la Nación, en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos, con los 

requerimiento que les sean formulados en el marco del Programa sobre el Medio 

Ambiente y los derechos humanos, en función de los principios que reconocen la 

Alianza para el Gobierno Abierto y las prácticas de buena gobernanza. 

ARTÍCULO 4°.- Invitar a la sociedad civil en su conjunto, a participar, cooperar y 

colaborar de manera directa con el desarrollo d- Programa sobre el Medio 

Ambiente y los derechos humanos. 

(D JUAN JOSÉ4()CKE 
SUBSECRETARIO GENERAL 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE LA NACIÓN 
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ARTICULO 50.- Poner el contenido de esta resolución en conocimiento del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en este caso a través de sus oficinas 

ubicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y de la Comisión Bicameral 

Permanente de la Defensoría del Pueblo. 

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN DPA N° 


